
La Joya de los Sachas, 14 de abril del 2016 

Señora 
Alcira arguello guerrero 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
Y SERVICIO SACHA PARAÍSO AMAZONICO S.A. 
Presente.- 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo propietario 
de una acción que mantengo en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIO SACHA 
PARAÍSO AMAZONICO S.A., comunico a usted que he transferido mi acción a favor del señor 
JUAN CARLOS ARMIJOS AÑAZCO, por el valor de $ 1 por la acción cedida. 

El cesionario señor JUAN CARLOS ARMIJOS AÑAZCO es de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía numero 2100227186. 

Con lo manifestado señora Gerente General, solicito se realice la correspondiente inscripción 
en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales pertinentes. 

  

Atentamente 

E 0) 

Julio Eduardo Chela Vásquez Nancy Loreng Alarcón Aguilar 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

NCC: 1500597545 NCC: 1500495005 

Juan Carlos Armijos Anazco 
CESIONARIO 
NCC: 2100227186
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